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Bogotá D.C., Abril  16 de 2026

Señores
JOSE URBANO BELTRAN ENCISO (Q.E.P.D)
KR 4 18 AP 701 
Bogotá - Bogotá DC

josemurdok2012@gmail.com

REF: NOTIFICACIÓN POR AVISO - ARTÍCULO 69 DEL C. P. A. C. A.  

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Artículo 69 del C. P. A. C. A.

El  INSTITUTO  DE  DESARROLLO  URBANO  -IDU,  a  través  de  este  aviso
notifica  a  Los  herederos  determinados  e  indeterminados  del  señor  JOSE
URBANO BELTRAN ENCISO (Q.E.P.D.) quien  se  identificó  en vida con la
cédula de ciudadanía No. 2.925.886, el contenido de la Resolución No. 929 de
2026, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 6168  DEL 21  DE
OCTUBRE  DE  2022,  QUE  ORDENÓ  UNA  EXPROPIACIÓN  POR  VÍA
ADMINISTRATIVA REGISTRO TOPOGRAFICO No. 49699”, correspondiente a
un inmueble ubicado en la  AK 68 19 10 SUR de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula  catastral   D  21  T63  9,  CHIP  AAA0038RDOM  y
matrícula inmobiliaria  50S-250812,  de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá, Zona Sur, con un área de 120.00 M2, de terreno y un área
de construcción de 215.87 M2, proferida por el INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO -IDU, conforme al Registro Topográfico 49699. 

La  presente  notificación  por  aviso  se  considera  cumplida  al  finalizar  el  día
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en la calle Carrera 4 # 18-03,
apartamento  701,  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C,  herederos  determinados  e
indeterminados, de conformidad con el artículo 69 del C. P. A. C. A.
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Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (E)
Firma mecánica generada el 16-04-2026 06:57:24 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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